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Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación; y que
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes (si
los hubiere) al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad.

Quinta.—En caso de que el día señalado para la
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil,
la misma se celebraría al día siguiente hábil, excep-
tuando los sábados.

Sexta.—Que el presente edicto, para el caso de
ser negativa la notificación a los deudores en la
finca subastada, sirva de notificación en legal forma
a los demandados, conforme a lo previsto en el
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Finca objeto de subasta

Finca. 6.770. Inscrita al tomo 799, libro 174 de
Altea, folio 215, inscripción novena. Vivienda situa-
da en la planta 1.a derecha, escalera B, edificio sito
en la avenida Fermín Sanz Orrio, número 29, Altea.

Valoración en 5.155.279 pesetas.

Dado en Benidorm a 30 de julio de 1998.—La
Juez titular, Ana Avendaño Muñoz.—La Secreta-
ria.—45.183.$

BILBAO

Edicto

Don Luis Ángel Fernández Barrio, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 87/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra
doña María del Carmen Mendiguren Márquez y
don Anastasio Zubia Manso, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 19 de octubre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4.726, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana 47. Apartamento izquierda del piso 7.o,
portal número 3 del bloque tipo A-1 de residencial
«Country Club», de Laredo (Cantabria).

Valorado pericialmente en la suma de 6.085.192
pesetas.

Dado en Bilbao a 29 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Luis Ángel Fernández Barrio.—El Secre-
tario.—45.181.

CARTAGENA

Edicto

Don Cristóbal García Pagán, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 336/1997, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Diego Frías Costa, con-
tra don Francisco Martínez Guzmán y doña Vicenta
Ros García, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de octubre de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 30540000180336/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
la notificación personal en el domicilio que consta
en autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Trozo de terreno solar, situado en el paraje de
la Campana, diputación del Plan, de Cartagena; que
mide 8 metros 20 centímetros de fachada y ocupa
una superficie de 262 metros cuadrados. Dentro
de cuyo perímetro existe una casa de planta baja,
distribuida en varias dependencias y patio. Está seña-
lada con el número 39, de la calle Llagostera. Linda:
Por el este o frente, calle de su situación; oeste
o espalda, don Juan Leal; sur o izquierda, entrando,
don José Nieto, y norte o derecha, resto de donde
se segrega. Inscripción en el Registro de la Propiedad
número 1 de Cartagena, tomo 639, tercera, folio
199, finca número 56.443.

Tasada en la cantidad de 11.900.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 21 de julio de 1998.—El
Secretario, Cristóbal García Pagán.—45.191.$

CASTELLÓN

Edicto

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas-
tellón,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue el procedimiento más adelante referido,
en el cual se ha dictado la siguiente resolución:

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas-
tellón.

Sección LO.
Asunto: 360/1995, declaración de menor cuantía,

reclamación de cantidad.
Partes: Doña Manuela Troncho Almela, contra

«Construcciones Belpas, Sociedad Anónima».
El Secretario, Delgado-Iribarren Pastor, formula

la siguiente propuesta de providencia:

«El precedente escrito presentado por la Procu-
radora señora Cruz Sorribes, únase a los autos de
su razón y, tal como se solicita, se acuerda sacar
en pública subasta los bienes inmuebles a que el
escrito se refiere, debiendo anunciarse por edictos
que se publicarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado, en el ‘‘Boletín Oficial’’ de la provincia,
y en ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, por término de
veinte días hábiles, haciéndose constar en los mis-
mos que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, señalándose para la
primera el día 16 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas; haciendo constar que no se admitirán
posturas en el remate que no cubran las dos terceras
partes del avalúo; que sólo el ejecutante podrá hacer
postura en calidad de ceder el remate a un tercero;
que podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, debiendo presentar resguardo de haber
consignado previamente, en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado, al menos el 20 por 100
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta; que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores, salvo el ejecutante, consignar
previamente en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, al menos el 20 por 100 efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta; que
los títulos de propiedad, suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, para su examen
por los interesados en licitar, debiendo conformarse
con ellos, y no teniendo derecho a exigir ningún
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta, y queda subrogado en la res-


